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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~ VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
""'.Qu~.·e.!Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y

destacada en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadana Predilecta a la Srta.
Na-y:elyFerngnda Guzman Llave, por haber ser haber sido escritora de la novela corta Ocaso Invernal
logr~do el's~no lugar a nivel nacional en el Concurso estudiantil Gesta Barbara.
Qu.e,~de acuerdo"al arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está

ido flor el,5~ncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
de suscompetencias
s facultad deICoir~,ejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
ir ~personáIidades" e instituciones que en el cumplimiento desus funciones aportaron al desarrollo

. ro municipio yEstadd-Plurinacional.
Que~ e~cllttl"do alarto 2 de ta,_ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANORMATNA
MUNIC:[~AL) Ea normativalegal'tíel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus facult competencias, tien~ carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o

. ranjo/~~así como el pago Tributos Municipales y el cuidadode los bienes públicos.
Que la LEY O ' EY' DEL ORDENÁi\flENTO JURÍDICO y ADMINISTRA TNO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las misril1isse emiten:parágrafo V. Honores:1. Declaratorias para el

;OIlOClmueOl'O,honores, distincionesy condecdraciones.
Municipal en sesio!}(ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar .el. .tratarniento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES y CONDECORACIONES y
TITULOS y PREMINENCIAS.
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Artículo segundo.-Quedan encargados para el llenado en el libro'1e Honor) del
normativa municipal, el Ejecutivo Municipal y demás perti~eñte~"del Gobierno Autónomo
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USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE
TIVA DEL GOBIERNO

MUNICIPAL
~ ,LA LEY DE
.: ~AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION Y "'",,<U.MO.~

DE ~LiíZQN VIGENTE.
DISPONE:

Artículo primero.- Se proceda

la ciudad por haberse distinguido
el Concurso estudiantil Gesta Bárb


